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BENITEZ 
Jefa A/C Departamento 

Despacho General 

Municipalidadde Ushuaia

bra.1-S' 

Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General 

sesoria Letrada Municipal

Atimaiimimairmoiseimmitramimem 

1 6 FEB 1995 

!ISTO: El Expediente Nt2 052/93, Letra C.D., 
y la Orde-

nanza san cionada por el Cuerpo relacionada a la nueva Zon ifica-
ción de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue la Ordenanza de referencia a j usta los valores de 
densidades urbanas y con diciones de uso Según los requerimien-
tos actuales; 

Oue las nuevas zonficaciones contemplan super ficies de 
lotes mínimos superiorem a lom emistentem; 

Oue lo antes mencionado pondría en situación desventaJo-
ma a numerosos prediom de nuestra Ciudad en lo que a superfi,- 
cies mamimas a construir se refierel 

Oue elta situación provocaría nuevos casos de 
so licitu-

des de excepción jus ti • icada de no con templarse una normativa 
especial para estos; 

Oue de acuerdo con le Ley Ter riterial N2 236. éste Cuer-
po cuenta con atri

bucionem para ordenar sobre el-particularl 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DE Li21 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O RD .. ENANZA 

ARTICULO	 APLICASE los parámetrom constructivom que 
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con tinuación se especifican, para 'todos aquellos lotes gue 

cuenten con menor superficie que la requerida para la zona de 
imp lantación y según la siquiente discriminaciÓn: 

a) Lotes ce superf cje menov a 200 fris2n  

15.(3.9.,L Quedará líberado del cumplimiento del FOS solicitado 

para la zona, debiendo cump limentar lo requerido en cuanto a 
ven tilaciones e iluminaciones según el uso de los locales. 
F.O.T LL El límite del FOT será el que determine la volumetría 

máxima admitida para la zona. 

RETIRO CONTRAFRONTAL: Se liberará de cumplir con éste retiro 

solo en planta baja, debiéndose respetar un retiro mínimo de 

4,00 mts. para las plantas superiores, sin perjuicio de las 
condiciones de ventilación e i luminación minimas requeridas 

para cada local. 

b) Lote de super .4„pies a las establecidas para la zona perp_de, 
más de 200 mts2: 

Se calculará éste valor considerando como si 111 super-

ficie del lote fuese igual a la superficie mínima del lote 

requerida para la zona de imp lantación, no pudiendo ese resul-

tado superar el 807. de la su perficie real del lote. En caso de 

que éste se superase, el límite será el 80% de la superficie 

real del lote. 

F.O.T.: Se calculará éste valor considerando como si la super-

ficie del lote fuese igual a la superficie mínima del lote 

ES COPIA FIEL 
Fs coliA F1E1 DEL CR1G1194 

MARION BEN TE7

Jefa A/C Departamento 

Despacho General

Municipalidad de Ushuaia

Ordenanza Numero: 1506
2/4



q-.,,,,,,....___ _....... .... 
(.441e-YJA I 4 

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Concejo Denberante 

ES COÑA FIEL

ES CO
Cln iGIN.AL 

Ceonc7:5, -91/1/~414


(A, á W,451. daé Wzaat..z 

establecida para la zona. 

ARTICULO 22.- Regístrese. Pase al Depa'rtamento Ejecutivo para 

su promuldación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDNANZA. _ .NUNIpIPAL NP	 t506 	 /95.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHP: 

C.	 D.

eR RAMON 
Jele Depart. Despacho General 
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RION BENI ,EZ 

Jela AIC Departamento 
Despacho General Ushuala 

Municipalidad de  

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 6 FEB 1995 

VISTO
	

La Ordenanza Municinal NPtS"  

el Concejo DeLiberante d g la Ciudad d• 

(1011131DERPINDDI
„ .	 • .,..,	 • • ,	 • 

nue mediante 1a . misma s• aPi1.can . .1os ...parámetroü •constructi-

nara todos aquello 1ote que cüenten' (!:.on menor supg -fice que 1a 

para 3a	 de 

EL	 MUr-11.r.T:ILW. .DE 

	D 	
I 

1P.-PROMUL&I-IR la	 »al/ „ , 

	per ül COncPjc) Deliberante d• 	 inejiantg la cuaJ 

aplican los pa p ámetros construct s_vos para 

con menor supericie que	 requeria para la	 dü implan - 

„ 

MUNICTPnL N2 t Q„6 /95. 

romo. REL DEL ORIGINAL 

_.., rTfl recWa a 
Directora Legal y Técnica 
y do Despacho General 

4.5Osori5 Letrada Municipal

Mp,R10 D. DANIELE



INT ENIDENT! 
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LIDAD USHUMP 
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secretano de Obrasy 

senficbspúblkos 
.'....;t41CIPAL1DAD 

DE USHUNA

Ordenanza Numero: 1506
4/4


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

